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PROCEDIMIENTO PARA LA PROGRAMACIÓN DE GASTOS DE LOS CONCURSOS EDUCATIVOS
1. El responsable de Concurso elabora el Plan correspondiente, que es remitido al Responsable de la Meta Presupuestal que contempla el desarrollo de los Concursos Educativos.

2. El Responsable de la Meta Presupuestal concilia el presupuesto general de los Concursos Educativos con la participación de los Responsables de Concurso. Elabora el Plan general de Concursos Educativos que es remitido a la Jefatura de AGEBRE para su consideración.

3. La jefatura de AGEBRE determina si otorga el visto bueno al Plan General de Concursos Educativos, caso contrario, es devuelto para su modificación.

4. Con el visto bueno, el Responsable de Meta Presupuestal procede a elaborar los requerimientos de bienes y servicios contemplados para el desarrollo de los Concursos Educativos.

5. Adjuntando el Pedido SIGA, los requerimientos son remitidos al Área de Administración, quienes trasladan el expediente al Equipo de Logística. 

6. El Equipo de Logística realiza el Estudio de mercado, para proceder a  solicitar la aprobación de la Certificación de los créditos presupuestarios al Área de Planificación y Presupuesto.

7. El Área de Planificación y Presupuesto considerando los criterios presupuestales establecidos por la norma y la disposición de fondos públicos, aprobará la Certificación presupuestal.

8. El Equipo de Logística procederá a la adquisición de bienes y/o contratación de servicios requeridos.

9. La Jefatura de AGEBRE, por intermedio del Responsable de Meta presupuestaria y el Responsable de Concurso, reciben los bienes y/o servicios. Posteriormente, emiten el Informe de Conformidad, que es remitido al Área de Administración

10.  El Área de Administración traslada el expediente de pago de bienes y/o servicios adquiridos o contrados.

11. El Equipo de Contabilidad registra la obligación de pago luego de haberse recibido la conformidad del bien o servicio (devenga).

12. El Equipo de Tesorería procede con cancelación de la obligación (pago). 
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